
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0127i08/15 FOLIO No. 09/2015-01449 

VALIDO HASTA: 14 DE FEBRERO DE 2016 SECRETAAÍA DE 
0

MEDJO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2015, Año del Generali~imo José María Morelós y Pavón" 

.Con fl.indamenlo eri lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16·fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la .Ley· General de Desarrollo Forestal Sustentable, 13~ y 134 de! ·Reglamento de 1a Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, -XJI y XIJI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosaílitario de Importación, se expide e! presente C~rtifrcado para los productos foresta .. 

x Definitiva [_J Temporal De los píoductos o subpro,ductos forestales (KJ- Maderables J No M 

Nombre o Ra;rnn Social: MADERERIA 84, S.A. DE c.v. 

-'lescripción del producto a importar: VENTANAS DE MADERA 

;SADAS __________ ·-- ------~-··-

Fracción arancelaria: 4418.10.01 

P.duana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. 

Pais de origen: ALEMANIA, ,CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXíCO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Piezas 

DESJ:s.CHAD 
F.NEkAL Pl:. Gt:STIÓ~ FO 

DE SUELO 

Destino dentro del pais: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

Pals de procedencia: ESTADOS llNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) ~ 

TRATAMIENTO EN PROCEDE~CIA 

EL .PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL l/v'!PORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN Q!JE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEB::RA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABOR:ATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FÓRESTAL DE LA DIRECCIÓN GEÑERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE suelos PARA su DIAGNÓ.STICO y DICTAMEN TÉCNICO 

CO~RESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIÜDO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU D'CTECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERS[ÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN ~ 
)RMA: ) 

¡/'"f'l-O_M_B_R_E_:_R_l_C_A_R_D_O_R~ÍO-S~R-O_D_R~ÍG-U-EZ __ _,'h.'~+----.-,---. ----------------------<···-· . - -
i P.UESTO: EL OIRECTOR OE APROVECHAMIENTO FOR¡;;.STAL ~ _ _ ., 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 84' PÁRR PRIMERO, DEL REGLAMeNTo INTERIOR DE LA S!:CRETARíA DE MEDIO AMBIE:ÑTE y RECURSOS NATURALES 

. EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA E_N El OFICI NÚMERO_ SGPA/DGGFS/71~2811115, EN·SUPLENCIA PO~ f.USENCJA DEL DIRÉ~TOR GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL Y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECTOR DEAPROllECHAMlENTO FORESTAL, RICARDO RÍOSRODRÍC~UEZ 

En :la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista tos productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades .y han _cumplido con los requisitos fitosanítarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su 1mportación. 

Producto aplicado jDósis Tiempo de exposición 1 Conce~;onario o empresa 

1 1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
·, 

· FECHA.DE EXPEDICIÓN: 

. 18 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE· DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PRqFEPA 

-ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




